
 
 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Santa Marta – Magdalena    

 
Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD. 47001315300520210010800 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA 

DEMANDADOS:    DECORJEY DRYWALL SAS y CARLOS 
MIGUEL VIZCAINO DAZA 
 

 

Apruébese la liquidación de crédito aportara por la parte activa, en la 

medida que no fue objetada, tal como lo dispone el artículo 446 del 
CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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